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ESTADO No. 147 

 
          

                      GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo 
de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 
                                                                                                               
                                                                                                                  HACE SABER: 

 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR CALI siendo las 
7:30 a.m., de hoy  17  de Noviembre   de 2022 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

    EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO               RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

      EK4-141 C&C AGREGADOS S.A.S  3       08/02/2022 AUTO No. 

AUT-905-33 

                                                          DISPOSICIONES  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero EK4-141, se 
aprueba el Formato Básico Minero anual del año 2020. 
 
1.Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 6369445 del 30 de junio 
de 2021 
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso 
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

      EK4-141 C&C AGREGADOS S.A.S  3       16/11/2022 AUTO No. 

AUT-905-35 

                                                       DISPOSICIONES 
 
 

1. Una vez verificado el expediente digital del título minero EK4-141, se 
aprueba el Formato Básico Minero anual del año 2019. 
 

2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 6 1 9 6 8 6 6 d e l 0 1 d e 
j u l i o d e 2 0 2 1 . 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

    EC7-162 LAGO VERDE SOCIEDAD 

POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA 

 5       25/02/2022 AUTO No. 

AUT-905-48 

                                         DISPOSICIONES 
 

R E Q U E R I M I E N T O S 
1. Requerir bajo apremio de multa al titular del contrato de concesión No. EC7-162, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, la presentación de la 
modificación del Formato Básico Minero anual de 2020, toda vez que conforme a la 
evaluación técnica con número de tarea No. 6357054 del 26/08/2021, su plano anexo 
no cumple con los parámetros exigidos en la Resolución 504 del 2018. Por lo tanto, se 
concede el término de treinta (30) días, contado a partir de la notificación de este acto 
administrativo de trámite, para allegar lo requerido o justifique la necesidad de un plazo 
mayor para hacerlo, conforme al artículo 287 Ibídem. 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. Informar a la Aseguradora Solidaria de Colombia, para garantizar su 
derecho de defensa y contradicción, que el titular minero tomador de 
la póliza No 660-46-994000000298 ha sido requerido bajo apremio de 
multa. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 
de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se 
adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan 
otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 

2. Informar que a través del presente acto administrativo, se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería del 
6357054 26/AGO/2021  

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto, no admite recurso.  

4. Notificar el presente acto administrativo, conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

  CL7-112 MARTIN EMILIO PALACIO 

BONILLA 

 4       15/11/2022 AUTO No. 

AUT-905-463 

                                                      DISPOSICIONES  
 
1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 115 de la 

Ley 685 de 2001, la presentación en la plataforma Anna Minería, el 
Formato Básico Minero Anual 2019, dado que no presento SHP o Geo Data 
Base (GDB) donde se muestre los frentes de explotación, el tipo de labores 
realizadas, preparación, desarrollo y/o explotación, con los respectivos 
avances que se adelantaron en el año reportado, en cumplimiento a los 
requisitos y especificaciones de orden técnico minero vigentes al 
momento de su presentación. Dar cumplimiento a la Resolución Vigente 
del Ministerio de Minas y Energía para la presentación de Normas Técnicas 
Oficiales y la Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el 
sistema de cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica • No es posible identificar en el plano anexo los 
diferentes elementos que lo componen (frentes, curvas de nivel, vías, 
drenajes, etc.), conforme a lo establecido mediante Resolución 4 0600 del 
27/05/2015, por medio de la cual se establecen requisitos y 
especificaciones de orden técnico minero para la presentación de planos 
y mapas aplicados a la minería. Para lo cual, tanto, se otorga el término de 
treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto administrativo para que rectifique o subsane lo requerido, 
o justifique la necesidad de un plazo mayor, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. 

2. Informar que a través del presente acto administrativo, se acoge el 
           concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
           9368191  del 23/FEB/2022 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite, por lo tanto, 
no admite recurso.  

4. Notificar el presente acto administrativo, conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

   FKU-111 C.M. LADRILLERA SAN 

BENITO S.A.S 

 4       15/11/2022 AUTO No. 

AUT-905-464 

                                                       DISPOSICIONES  
1. REQUERIR bajo apremio de multa a la sociedad titular del contrato de 
concesión No. FKU-111, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 
de la ley 685 de 2001, para que presente el Formato Básico Minero anual de 
2021, dado que no cumple con la normativa vigente, no se presentó en los 
formatos SHP donde se muestre los frentes de Explotación, el tipo de labores 
realizadas, preparación, desarrollo y/o explotación, con los respectivos 
avances que se adelantaron en el año reportado, en cumplimiento a los 
requisitos y especificaciones de orden técnico minero vigentes al momento de 
su presentación. Dar cumplimiento a la Resolución Vigente del Ministerio de 
Minas y Energía para la presentación de Normas Técnicas Oficiales y la 
Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el sistema de 
cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de información geográfica. 
el archivo presentado DWG no cumple con la normativa vigente la producción 
presentada no coincide con la reportada en los formularios de Regalías, de 
acuerdo con la evaluación técnica con numero de tarea Anna Minería 9249685 
DEL 18/02/2022. Para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo para que 
rectifique o subsane lo requerido, o justifique la necesidad de un plazo mayor 
para hacerlo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 287 de la Ley 685 
de 2001 
2. Informar que a través del presente acto ADMINISTRATIVO, se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9249685 del  
18/FEB/2022 
 3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite, por lo tanto, no 
admite recurso. 
 4. Notificar el presente acto administrativo, conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

   BA3-12F CABILDO INDIGENA DE 

TACUEYO 

 4       15/11/2022 AUTO No. 

AUT-905-465 

                                                      DISPOSICIONES  
 
 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero BA3-12F, se 
aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2016.  
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 7696777 del 04/OCT/2021 
 
 3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso.  
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

  EGP-131 RESGUARDO INDIGENA DE 

HUELLAS 

 6       16/11/2022 AUTO No. 

AUT-905-466 

                                                      DISPOSICIONES 
 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero, se la póliza minero 
EGP-131 aprueba ambiental No. 45-43-101004982 expedida por la Compañía 
de Seguros del Estado S.A., con vigencia desde el 06/08/2022 hasta el 
06/08/2023. 
 
 2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 10964475  del 10/NOV/2022  
 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 10964473  del 15/NOV/2022  
 
4. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso.  
 
5. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
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 (*) Ley 685 de 2001.  Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS 
DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  

 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el 
solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy  17  de Noviembre  de 2022, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y 
Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el 
número de Estado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
                                                            
                                                              NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

                                                                                                            
                                                                                                            KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 

                                      COORDINADORA  PUNTO DE ATENCION REGIONAL CALI 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboro: Miller Ángel Rincón  


